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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número : 34261 

Al Presidente del Senado, 
iudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad 11rujillo, 
Distrito de tianto Domingo, 

16 DI C1953 

La Ley sobre Procedimiento de Casación actualmente en 

vigor, contiene múltiples deficiencias que originan, en grado a­

preciable, lentitudes e inconvenientes en la solución de los re­

cursos de casación interpuestos ante la Suprema Corte de Justi­

cia. 

En interés de corregir dichas deficiencias e imprevi­

siones, me permito someter a la consideración de ese elevado Cuer­

po, el anexo proyecto de ley mediante el cual se modifica y actua­l liza la indicada Ley sobre Procedimiento de·Casación que contiene 

disposiciones evidentemente obsoletas. 

El referido proyecto no se limita tan sólo a esclarecer 

y modificar textos vigentes y a suprimir disposiciones innecesa­

rias, sino que consagra legalmente, al propio tiempo, diversas de­

cisiones de la Suprema Corte de Justicia, que por su carácter cons­

tante e invariable, han adquirido permanente autoridad en nuestra 

jurisprudencia. 

Cuando se instituyó por primera vez el recurso de casa-
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ción en nuestro país por la Ley del 2 de junio de 190$, acaso 

por la premura con que actuó el legislador a raíz de ser vota­

da la Constitución del 22 de febrero del mismo año, que atribu­

yó a la Suprema Corte de Justicia las funciones de Corte de Ca­

sación, el texto de dicha Ley fué muy deficiente a causa de la 

inconveniencia de ciertas reglas y de la omisión de otras que 

debieron ser establecidas, según lo reconoció la Suprema Corte 

de Justicia, al elaborar el anteproyecto en el cual recopiló 

cuanto debía adaptarse a la organización judicial francesa, e 

inició con el carácter de disposiciones legales algunos princi­

pios que no tenían entonces más autoridad que la de la jurispru­

dencia. 

No obstante el detenido examen que de esa Ley hizo en­

tonces nuestro más alto Tribunal de Justicia, y los cuidados con 

que se elaboró el anteproyecto que quedó convertido en Ley el 12 

de abril de 1911, ahora vigente, se hace necesario, por las razo­

nes antes señaladas, una reforma del texto original. 

He creído conveniente y oportuno, al someter el indica­

do proyecto a la consideración de los señores legisladores, ofre­

cer anexo un breve comentario expositivo de las finalidades per­

seguidas con cada modificación, para que ello sirva como exposi­

ción de motivos de la reforma solicitada, lo que a mi modo de ver 

puede ser de gran utilidad en la interpretación de los textos. 

Espero que una vez ponderados los moti ~s que antes he 
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señalado, el Congreso Nacional le impartirá su aprobación al 

anexo proyecto de ley que, como se advierte, viene a satisfa­

cer una necesidad inaplazable en nuestra legislación proce­

sal. 

Dios, Patria y Libertad. 

/~.' 
/residente 



Número: 

~L CONGRESO i CIONAL 
E NOMBRE D~ LA REPUBLICA 

HA DAOO LA SIGUIEN'l'E 

LEY SOBRE PROCEDii\J[[E TO DE CASACION 

CAPITULO I 

Del objeto de la casación. 

Art. 1.- La ~uprema Corte de Justicia, decide, como Corte de 
Casación, si la ley ha sido bien o mal aplicada en los fallos en úl­
tima o en Única instancia pronunciados por los tribunales del orden 
judicial. Admite o desestima los medios en que se basa el recurso, 
pero sin conocer en ningún caso del fondo del asunto. 

Art. 2.- Las decisiones de la Suprema Corte de Justicia, en 
funciones de Corte de Casación, establecen y mantienen la unidad de 
la jurisprudencia nacional. 

CAPITULO II 

Del procedimiento en materia civil y comercial. 

Art. 3.- En materia civil o comercial, dará lugar a casación, 
toda sentencia que contuviere una violación de la ley. 

Art. q .• - Pueden pedir la casación: primero: las parte~ intere­
sadas que hubieren figurado en el juicio; segundo: el ministerio Pú­
blico ante el tribunal que dictó la sentencia, en los asuntos en los 
cuales intervenga como parte principal, en virtud de la ley, o como 
parte adjunta en los casos que interesesn al orden público. 

Art. 5. - En los asuntos civiles y comerciales el recurso de ca­
sación se interpondrá con un memorial suscrito por abogado, que con­
tendrá todos los medios en que se funda, y que deberá ser depositado 
en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia en los dos meses de 
la notificación de la sentencia. 

El memorial deberá ir acompañado de una copia auténtica de la 
sentencia que se impugna y de todos los documentos en que se apoye 
la casación solicitada, salvo lo dispuesto por la Ley de Registro de 
Tierras. 

Con relación a las sentencias en defecto, el plazo es de dos 
meses contados desde el día en que la oposición no fuere admisible. 

No se puede interponer recurso de casación contra las senten­
cias preparatorias sino después de la sentencia definitiva; pero la 
ejecución de aquellas, aunque fuere voluntaria, no es oponible como 
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medio de inad.misi6n. 

Art. 6.- ~n vista del memorial de casación, el Presidente pro­
veerá auto mediante el cual se autorizará el emplazamiento de la par­
te contra quien se dirige el recurso. Este emplazamiento se encabeza­
rá con una copia del memorial de casación y una copia del auto del 
Presidente, arena de nulidad, a cuyo efecto el Secretario expedirá 
al recurrente coria certificada tanto del memorial como del auto men­
cionados. 

El emplazamiento ante la Suprema Corte de Justicia deberl conte­
ner, también a pena de nulidad: indicación del lugar o sección, de la 
común o del Distrito de Santo Domingo en que se notifique; del día, 
del mes y del año en qne sea hecho; los nombres, la profesión y el do­
micilio del recurrente; la designación del abogado que lo representa­
rá, y la indicación del estudio del mismo, que deberá estar situado, 
permanentemente o de modo accidental, en la Capital de la epÚblica, 
y en el cual se reputará, de pleno derecho, que el recurrente hace e­
lección de domicilio, a menos que en el mismo acto se haga constar o­
tra elección de domicilio en la misma ciudad; el nombre y la residen­
cia del alguacil, y el tribunal en que ejerce sus funciones; los nom­
bres y la residencia de la parte recurrida, y el nombre de la persona 
a quien se entregue la copia del emplazamiento. 

Dentro de los quince días de su fecha, el recurrente deberá depo­
sitar en Secretaría el original del acta de emplazamiento. 

Art. 7.- Habrá caducidad del recurso cuando el recurrente no em­
plazare al recurrido en el término de treinta días, a contar de la fe­
cha en que fué proveído por el Presidente el auto en que se autoriza 
el emplazamiento. 

Esta caducidad será pronunciada a pedimento de parte interesada 
o de oficio. 

Art. 8.- En el término de quince días, contados desde la fecha 
del emplazamiento, el recurrido producirá un memorial de defensa, el 
cua¡ será notificado al abogado constituído por el recurrente por acto 
de alguacil que deberá contener constitución de abogado y los mismos 
requisitos sobre elección de domicilio señalados para el recurrente en 
el artículo 6. La constitución de abogado podrá hacerse también por se­
parado. 

En los ocho días que sigan a la notificación del memorial de de­
fensa, el recurrido depositará en Secretaría el original de esa noti­
ficación junto con el original del referido memorial, así romo el ac­
ta original de la constitución de abogado si ésta se hubiese hecho 
por separado. 

El Secretario deberá informar al Presidente acerca del depósito 
que respectivamente hagan las partes del memorial de casación y del 
de defensa y de sus correspondientes notificaciones. 

Art. 9.- Si el recurrido no constituye abogado por acto separado 
o no produce y notifica su memorial de defensa en el plazo que se in­
dica en el artículo 8, el recurrente podrá pedir por instancia dirigi­
da a la Suprema Corte de Justicia, que el recurrido se considere en 
defecto, y que se proceda con arreglo a lo que dispone el artículo 11. 

Art. 10.- Cuando el recurrido no depositare en Secretaría su me­
morial de defensa y la notificación del mismo, en el plazo indicado 
en el artículo 8, el recurrente podrá intimarlo, por acto de abogado, 
para que, en el término de ocho días, efectúe ese depósito, y, de no 
hacerlo, podrá pedir mediante instancia dirigida a la 8uprema Corte de 
Justicia, que se excluya al recurrido del derecho de presentarse en au-



diencia a exponer sus medios de defensa, y que se proceda con arreglo 
a lo que dispone el artículo 11. Cuando el recurrente, después de ha­
ber procedido al emplazamiento, no depositare el original de éste en 
Secretaria, el recurrido que ha depositado y notificado su memorial 
de defensa EOdrá requerir al recurrente para que, en el plazo de ocho 
días, efectúe el dep6sito antes mencionado. Vencido este plazo, el re­
currido es hábil para pedir a la Suprema Corte de Justicia que provea 
la exclusi6n del recurrente. 

Párrafo I.- Si hubiere más de un recurrido o más de un recurren­
te, cualquiera de ellos podrá hacer uso de la facultad de requerir y 
de pedir la exclusión o el defecto arriba consignados, frente a las 
partes que se encuentren en falta. 

Párrafo II.- El recurso de casación perimirá de pleno derecho si 
transcurrieren tres años contados desde la fecha del auto que autorizó 
el emplazamiento, sin que el recurrente haya depositado en la Secreta­
ría el original del emplazamiento, o si transcurriere igual plazo, con­
t .ado desde la expiración del término de quince días señalado en el ar­
tí culo 8, sin que el recurrente pida el defecto o la exclusión contra 
el recurrido que dierelugar a ello, a menos que, en caso de haber va­
rias partes recurrentes o recurridas, una de dichas partes haya pedido 
el defecto o la exclusión contra las partes en falta. La Suprema Cor­
te de Justicia hará.constar la perención del recurso mediante resolu­
ción que será publicada en el Boletín Judicial. 

Art. 11.- Inmediatamente después que las partes hayan hecho los 
depósitos exigidos en los artículos 6 y 8, o que se haya pronunciado 
el defecto o la exclusión de las partes que estén en falta, el Presi­
dente expedirá auto mediante el cual comunicará el expe9iente al Pro­
curador General de la República para que emita su dictamen, quien 
dictaminará en el término de quince días.-

El Procurador General de la República podrá en su dictamen, re­
mitirse al criterio de la Suprema Corte de Justicia, con excepción 
de aquellos asuntos que hayan sido objeto, ante los jueces del fondo, 
de comunicación al ministerio público. 

rt. 12.- A solicitui del recurrente en casación la Suprema Cor­
te de Justicia puede ordenar que se suspenda la ejecución de la sen­
tencia impuganada, siempre que se le demuestre evidentemente que de la 
ejecución pueden resultar graves perjuicios a dicho recurrente, en ca­
so de que la sentencia fuere definitivamente anulada. 

La demanda en suspensión será interpuesta por instancia firmada 
por abogado, y que el recurrente hará notificar a la parte recurrida. 
La notificación de la instancia suspenderá provisionalmente la ejecu­
ción de la sentencia impugnada, hasta que la Suprema Corte de Justi­
cia resuelva acerca del pedimento. La parte demandada puede impugnar la 
demanda en suspensión, por escrito dirigido a la Suprema Corte de Jus­
ticia dentro de los cinco días de la notificación de la instancia. 
Transcurrido este plazo, la Suprema Corte de Justicia decidirá en Cá­
mara de Consejo, sin asistencia de abo9ados, si concede o no la sus­
pensión. Cuando la demanda de suspension fuere desestimada, la parte 
recurrida podrá ejecutar la sentencia impugnada después de obtener 
previamente del Secretario, un certificado en que conste que la sus­
pensión fu denegada. Cuando la demanda fuere acogida, la Suprema Cor­
te de Justicia deberá fijar, por el mismo auto, la fianza en efecti-



vo que prestará el recurrente para garantía del recurrido, la cual 
se hará mediante consignaci6n en la Colecturía de Rentas Internas 
de Ciudad Trujillo. Esta fianza constituirá un privilegio especial 
en favor exclusivamente del recurrido, hasta la concurrencia de su 
crédito. El Secretario de la Corte no expedirá la copia certificada 
del auto de suspensión si no se le entrega el correspondiente recibo 
de consignación. A falta de esta entrega dentro de los ocho días sub­
siguientes a la fecha del auto, este perimirá de pleno derecho y la 
sentencia podrá ser ejecutada por el recurrido. 

En materia de divorcio, de separación de bienes, de nulidad de 
matrimonio, de cancelación de hipoteca y de inscripción en falsedad, 
el recurso de casación es suspensivo de pleno derecho, sin que sea 
necesaria la solicitud de suspensión. 

Art. 13.- Devuelto el expediente por el Procurador General de 
la República, el Presidente fijará la audiencia en la cual se discu­
tirá el asunto. El auto de fijación de audiencia será notificado a 
los abogados de las partes mediante carta certificada del Secretario, 
remitida a cada uno de ellos a su estudio permanente o accidental de 
la Capital de la República. 

Art. 14.- Cuando en un asunto que se esté instruyendo endefecto 
la parte recurrida constituye abogado y notifica y deposita su memo­
rial de defensa antes de que se haya notificado el auto de fijación 
de audiencia al abogado de la parte recurrente, ésta puede aceptar 
que se prosiga la instrucción contradictoriamente, exponiéndolo por 
escrito al Secretario, quien comunicará al Presidente el hecho del 
depósito y la conformidad del recurrente. Si el asunto había si<b co­
municado al Procurador General, el Presidente le requertrá mediante 
auto que se abstenga de dictaminar, si no lo hubiese hecho, y que de­
vuelva el expediente al Secretario. El Secretario anexará los nuevos 
documentos al expediente y dará cuenta de todo al Presidente, quien 
requerirá nuevamente el dictamen del Procurador General de la Repúbli­
ca. Si el depósito de sus documentos por la parte recurrida ocurre des­
pués que el Procurador General ha devuelto el expediente con su dicta­
men, el Secretario anexará aquellos documentos al expediente y dará no­
ticia al Presidente, quien comunicará el asunto al Procurador General 
para que produzca nuevo dictamen. 

Art. 15.- Los asuntos serán llamados a la vista de conformidad al 
rango de su inscripci6n en el rol de audiencias. En seguida, los abo­
gados de las partes leerán sus conclusiones, pudiendo depositar, ade­
más, escritos de ampliación a sus medios de defensa, de los cuales 
los del recurrente deberán estar notificados a la parte contraria no 
menos de ocho días antes de la audiencia, y los del recurrido en cual­
quier momento anterior a la audiencia. Por Último, el Procurador Ge­
neral de la República, leerá las conclusiones de su dictamen. 

Art. 16.- El recurrido puede oponerse a la ejecución de la sen­
tencia en defecto, en el plazo de ocho días a contar de aquel en que 
le fué notificada a su persona o en su domicilio. Al efecto deberá 
hacer por mediación de abogado constituido al abogado del recurrente, 
ofrecimientos reales de las costas, justificadas por estado aprobado 
por el Presidente. En el caso de que el recurrente rehusare aceptar los 
ofrecimientos, el oponente está autorizado a consignarlos en Secreta­
ría, y, con vista del recibo expedido por el Secretario, la Suprema 
Corte de Justicia autorizará al recurrido a ejercer el recurso de opo­
sici6n. En este caso, e igualmente cuando el recurrente haya aceptado 
el ofrecimiento de las costas, el recurrido notificará al recurrente, 
en el plazo de ocho días contados de la fecha de la aceptaci6n de sus 
ofrecimientos o de la autorización dada por la Suprema Corte de Justi­
cia, el memorial contentivo de sus medios de oposición, y lo depositará 
en Secretaría en la octava siguiente. Las partes podrán, además, produ-



cir y notificar los escritos previstos en el artículo 8, cuyos origi­
nales serán depositados en Secretaría. 

Despu~s de efectuado el depósito en Secretaría del escrito de o­
posición del recurrido, se procederá, conforme lo dispone el artículo 
11, a solicitar el dictamen del l'iiagistrado Procurador General de la 
República. Las disposiciones del artículo 9 relativas a la exclusión 
del recurrido, son aplicables al oponente que no depositare en Secre­
taría el original de su escrito de oposición y el de su hotif.i..caci6n. 

Art. 17.- Cuando hubiere varios recurridos y unos han producido 
y notificado su memorial de defensa y otros no, se decidirá por una 
sola sentencia, que no estará sujeta a oposición. 

Art. 18.- La sentencia que pronuncie la exclusión de una de las 
partes, en conformidad con el artículo 9, será irrevocable. 

Art. 19.- Las sumas pagadas para el reembolso de los gastos no 
pueden ser repetidas por el oponente, aún en el caso de que la senten­
cia definitiva haya condenado a las costas a la otra parte, a menos 
que se anule el procedimiento seguido por ésta para obtener el defec­
to. 

Art. 20.- La Suprema Corte de Justicia, siempre que casare un fa­
llo, enviará el asunto a otro tribunal del mismo grado o categoría que 
aquel de donde proceda la sentencia que sea objeto del recurso, salvo 
lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley de rlegistro de Tierras. 

i la segunda sentencia es casada por igual motivo que la prime­
ra, el segundo tribunal al cual se reenvíe el asunto deberá conformar­
se estrictamente con la decisión de la Suprema Corte de Justicia, en 
el punto de derecho juzgado por ésta. 

Cuando la casación se funde en que la sentencia contra la cual se 
interpuso apelación, no estaba sujeta a este recurso, como también 
cuando sea pronunciada por contradicción de fallos, o en cualquier o­
tro caso en que la casación no deje cosa alguna por juzgar, no habrá 
envío del asunto. 

En uno otro caso, las partes interesadas podrán proceder a la 
ejecución de las sentencias cuya validez haya sido reconocida por la 
Suprema Corte de Justicia. 

Si la sentencia fuere casada por causa de incompetencia, la.Su­
prema Corte de Justicia dispondrá el envío del asunto por ante el Tri­
bunal que debe conocer de él, y lo designará igualmente. 

Art. 21.- Casada una sentencia, el tribunal ante el cual se envíe 
el asunto, se atendrá en todo a las reglas del procedimiento. 

CAPITULO III 

Del procedimiento en materia criminal, 
correccional o de simple policía. 

Art.22.- Pueden pedir la casación de una sentencia, el condenado, 
el ministerio público, la parte civil, y las personas civilmente res­
ponsables, según las disposiciones establecidas más adelante. 

Art. 23.-Cuando el acusado haya sido condenado y hubiere viola­
ción u omisión de alguna de las formalidades prescritas por la ley a 
pena de nulidad, sea en la instrucción hecha ante el tribunal que dic­
tó la sentencia, sea en la misma sentencia, dicha omisión o violación 
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dará lugar, a diligencia de la parte condenada, del ministerio públi­
co, de la parte civLl, o de las personas civilmente responsables, a 
la anulación de la sentencia. Igual regla se seguirá: lo. en los ca­
sos de incompetencia; 2o .- cuando se hubiere omitido o rehusado pro­
nunciar, ya con respecto a uno o varios pedimentos del acusado, de 
la parte civil, o de las personas civilmente responsables; ya con 
respecto a uno o varios requerimientos del ministerio público, que 
hubieren tenido ror objeto el ejercicio de una facultad o un derecho 
otorgado por la ley, aunque la falta de la formalidad cuya ejecución 
hubiere sido pedida o requerida, no estuviere sujeta a la pena de nu­
lidad; Jo.- cuando la sentencia no ha sido dada por el número de jue­
ces que prescribe la ley, o por jueces que no ha~ asistido a todas las 
audiencias de la causa; 4o.- cuando la sentencia no se hubiere pronun­
ciado públicamente y 5o.- cuando la sentencia no contenga los motivos. 

Art. ';:,~ .• - E-1 recurso de la parte civil sólo puede versar sobre 
sus intereses privados. 

Art. 25.- No se admitirán como medios de casación las nulidades 
cometidas en primera instancia, si no hubieren sido presentadas ante 
el juez de la apelación. La incompetencia podrá ser propuesta por pri-. " mera vez en casacion. 

Art. 26.- Cuando la sentencia objeto del recurso hubiere pronun­
ciado una pena distinta de la aplicada por la ley a la naturaleza de 
la infracción; o cuando se hubiere impuesto una pena por un hecho que 
la ley no castiga, podrán interponer el recurso en casación, tanto el 
ministerio público como la parte condenada. Igual acción corresponde 
al ministerio público, contra las sentencias de descargo, si hubiere 
violación de la ley. 

Art. 27.- La parte civil es hábil para pedir la anulación de 
cualquier sentencia, cuando se hubiere violado la ley en perjuicio 
suyo. 

Art. 28.- No habrá lugar a casación cuancb la pena esté legal­
mente justificada. 

Art. 29.- El plazo para interponer el recurso de casación es de 
diez días, contados desde la fecha del pronunciamiento de la senten­
cia, si el acusado estuvo presente, en la audiencia en que ésta fué 
pronunciada o sifué debidamente citado para la misma. En todo otro 
caso, el plazo correrá a partir de la notificación de la sentencia. 

Durante estos diez días, y si se hubiere establecido el recurso, 
mientras dure éste, se suspenderá la ejecución de la sentencia. 

Art. JO.- Si la sentencia se hubiere dictado en defecto, el pla­
zo para interponer el recurso de casación se empezará a contar desde 
el día en que la oposición no fuere admisible. 

Art. 31.- Sólo el ministerio público, y la parte civil, pueden 
recurrir en casación contra las sentencias en contumacia, en el pla­
zo del artículo 29 de esta ley. Por lo que respecta al contumaz, el 
plazo se empezará a contar desde el día en que vencire el término 
de la oposición. 

Art. 32.- El recurso en casación contra las sentencias prepara­
torias no estará abierto sino después de la sentencia definitiva; pe­
ro la ejecución de aquellas no se podrá oponer en ningún caso como 
medio de inadmisión. 

La presente disposici6n no se aplica a las sentencias dictadas 



sobre la competencia. 

Art. 33.- La declaración del recurso se hará por la parte inte­
resada en la secretaría del tribunal que dictó la sentencia, y será 
firmada por ella y por el secretario. 

Si el recurrente no sabe firmar o está en la imposibilidad de 
hacerlo, el secretario hará constar esta circunstancia. La declara­
ción podrá hacerse en la misma forma por un abogado en representa­
ción de la parte condenada, de la parte civil o de la persona civil­
mente responsable, según el caso, o por un apoderado especial. En 
este último caso se anexará el poder a la declaración. Esta se re­
dactará en un registro destinado a ese efecto, el cual será público. 

Art. 34.- Cuando el recurso en casación sea interpuesto por la 
parte civil, o por el ministerio público, además de la declaración 
a que se contrae el artículo precedente, el recurso será notificado 
a la parte contra quien se deduzca, en el plazo de tres <lías. Cuan­
do ésta se halle detenida, el acta que contenga la declaración del 
recurso, le será leída por el secretario, y la parte la firmará. Si 
no pudiere, o no quisiere suscribirla, el secretario hará mención de 
ello. Cuando se encuentre en libertad, el recurrente en ca~ación le 
notificará su recurso en su persona, o en su domicilio real, o en el 
de elección. 

Art. 35.- La parte civil que interponga casación, está obligada 
a unir a los datos o documentos en apoyo de su recurso, una copia au­
téntica de la sentencia. 

Art. 36.- Los condenados a una pena que exceda de seis meses de 
prisión correccional, no podrán recurrir en casación, si no estuvie­
ren presos, o en libertad provisional bajo fianza. Al efecto, se de­
berá anexar al acta levantada en secretaría, en uno u otro caso, una 
constancia del ministerio público. Si el recurrente se encuentra pre­
so o si se ha constituído en prisión con el fin de intentar su recur­
so, le será posible obtener su libertad provisional bajo fianza de a­
cuerdo con la ley de la materia. 

Art. 37.- Al hacer su declaración, o dentro de los diez días pos­
teriores a ella, el recurrente podrá depositar en la secretaría del 
tribunal que dictó la sentenc:ia impugnada un escrito que contenga los 
medios de casación. Cuando el recurso sea intentado por el ministerio 
público, por la parte civil o por la persona civilmente responsable, 
el depósito del memorial con la indicación de los medios de casación 
será obligatorio, si no se ha motivado el recurso en la declaración 
correspondiente. 

Las partes podrán también trasmitir directamente a la Suprema 
Corte de Justicia, el escrito que contengp. los medios de casación, 
así como la copia de la sentencia impugnada, o la que le hubiere si­
do notificada, y los datos o documentos en ªIX>Yº de la casación so­
licitada. 

La parte civil y la persona civilmente responsable no podrán u­
sar del beneficio de la presente disposición, sin el ministerio de 
un abogado. 

Todo lo previsto en el presente artículo es a pena de nulidad 
del recurso. 

Art. 38.- Al cumplirse los diez días que sigan a la declaraci6n, 
el secretario enviará a la secretaría de la Suprema Corte de Justi­
cia, certificado por correo, todo el expediente, y los escritos con­
tentivos de los medios de casación, si hubieren sido depositados. El 
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secretario redactará, sin costos, y unirá al expedient~, que se debe­
rá coser y rubricar en cada una de sus páginas, un inventario por du­
plicado de éste, bajo pena de veinte pesos de multa, la cual será 
pronunciada por la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 39.- ~n las veinticuatro horas de la recepción del expe­
diente, el secretario de la Suprema Gorte de Justicia, dará cuenta 
de haberlo recibido, y le devolverá el duplicado del inventario al 
secretario que hizo la remisión. 

Art. 40.- Inmediatamente después que se ha recibido en secreta­
ría el expediente, el Presidente dispondrá por auto que sea comunica­
do al Procurador General de la República, quien dictaminará en el tér­
mino de quince días. 

Art. 41.- Devuelto el expediente con el dictamen del Procurador 
General de la rlepública, el secretario dará cuenta al Presidente, y 
éste fijará la audiencia en la cual se procederá a discutir el asun­
to. El auto de fijaci6n de audiencia será notificado a las partes y 
a - sus abogados mediante carta certificada del secretario. 

Art. 42.- ~n los tres días subsiguientes a la audiencia los abo­
gados de las partes, si éstas los hubiesen constituído, podrán pre­
sentar en secretaría aclaraciones o memoriales tendientes a justifi­
car sus pretensiones. 

Art. 43.- La Suprema Corte de Justicia, en todo asunto criminal, 
correccional o de simple policía, podrá fallar respecto del recurso 
de casación, inmediatamente después de la expiración de los plazos 
señalados en el presente Capítulo; y deberá fallar dentro del mes, 
contado desde la fecha en que los referidos plazos expiraron. 

Las reglas prescritas en el artículo 20 de la presente ley, se 
observarán al dictarse la sentencia. Si se anulare el fallo porque 
el hecho que dió lugar a la condenación, no es castigado par la ley, 
y hubiere parte civil, se dispondrá el envío del asunto ante un tri­
bunal de la misma calidad del que dió la sentencia, para que conozca 
de las reparaciones en sus atribuciones civiles. Si no hubiere parte 
civil, no se dispondrá el envío del asunto a ningún tribunal. 

Art. 44-- El acusado cuya condenación ha sido anulada, y que de­
ba ser sometido a un nuevo juicio criminal, será trasladado bajo cus­
todia ante el tribunal al que ha sido atribuído el conocimiento del 
asunto. 

Art. 45 ■- Cuando un recurso en casación sea denegado, la parte 
que lo interpuso no podrá recurrir en casación contra la misma sen­
tencia, por cualquier medio que fuere. 

Art. 46.- Rechazado un recurso en casación, la secretaría de la 
Suprema Corte de Justicia librará en el término de tres dÍas, una co­
pia del dispositivo de la sentencia, al Procurador General de la tle­
pública, y éste la trasmitirá al representante del ministerio públi­
co en el tribunal que dictó la sentencia que fué objeto del recurso. 

Igual regla se seguirá cuando en el caso del artículo 43, in fi­
ne, no se pronunciare el envío del asunto a otro tribunal. A diligen­
cia del Procurador General de la República, se pondrá en libertad al 
recurrente preso, si no se hallare detenido por otra causa. 
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CAPITULO IV 

De los incidentes. 

SECCION PRIMERA 

De la falsedad. 

S N O 

Art. 47.- La parte que quiera inscribirse en falsedad contra 
algún documento notificado, comunicado, o producido en un recurso 
de casación, por la otra parte, deberá interpelar a ésta, por ac­
to de abogado a abogado, que declare si persiste en hacer uso de 
dicho documento, o por el contrario, si se abstiene de ello. La 
parte a quien se haga esta interpelaci6n, contestará categórica­
mente dentro de los tres días, de un modo afirmativo o negativo. 

. Art. 48.- Si la parte interesada declara que está dispuesta a 
valerse del documento, la otra parte, previo dep6sito en secretaría 
de treinta pesos para responder a una multa, cuando sea procedente, 
dirigirá a la Suprema Corte de Justicia una instancia motivada, sus­
crita por su abogado con poder especial y auténtico, el cual se agre­
gará a la solicitud, para que se le autorice a inscribirse en false­
dad. La Suprema Corte de Justicia, previo dictamen del Procurador Ge­
neral de la República, producido en el término improrrogable de diez 
días, concedera o negará la autorizaci6n por medio de una sentencia. 
Si la concediere, la sentencia designará un tribunal igual en cali­
dad a aquel cuyo fallo es atacado por el recurso de casaci6n en fal­
sedad, conforme a las reglas establecidas en el Código de Procedi-
miento Civil. · 

El demandante iniciará su acción ante dicho tribunal, con el ac­
to de declaración a que se refiere el artículo 218 del citado C6dig,. 

Art. 49.- Cuando la parte interpelada manifestare que prescinde 
del documento; o en el caso de que no contestare dentro de los tres 
días de la interpelación de que trata el artículo 47 de esta ley, la 
Suprema Corte de Justicia, a petición del interesado, suscrita por su 
abogado, proveerá por medio de un auto, que el documento argüído de 
falsedad, sea desechado respecto de la parte adversa. 

Art. 50.- Si dentro de los tres días de notificada la sentencia 
de la Suprema Corte de Justicia, que autoriza la inscripción en fal­
sedad, la parte interpelada declara que no se servirá del documento, 
se procederá en la forma que establece el artículo precedente. 

Art. 51.- La suma depositada previamente por el solicitante le 
será restituida, si la inscripción en falsedad no fuere autorizada 
por la Suprema Corte de Justicia; o si el documento, o uno de los 
documentos argüídos de falsedad, se consideran falsos en todo o en 
parte, o si hubieren sido desechados de la causa o del proceso. 

Art. 52.- No se devolverá la suma, si el solicitante en ins­
cripción en falsedad desistiere, o sucumbiere totalmente, aunque 
ofrezca perseguir la falsedad por la vía extraordinar:ia. 

SECCION SEGUNDA 

De la denegación. 

Art. 53.- Toda parte interesada tiene el derecho de forma.r por 
ante la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casaci6n, demanda 
en denegaci6n contra cualquier defecto, manifiestación, o consenti­
miento hecho en su nombre, sin un poder ad-hoc. 



Art. 54.- La parte que quiera intentar una demanda en denega­
ción, deberá solicitar para establecerla, la autorizaci6n de la Su­
prema Corte de Justicia, por medio de instancia, motivada, firmada 
por abogado con poder especial, el cual se agregará a la instancia; 
todo a pena de nulidad. 

Art. 55.- Tanto la instancia, como los documentos que se adjun­
ten en su apoyo, se pasarán al Procurador General de la República, 
quien deberá devolverlos con su dictamen en el término de ocho días. 
Este plazo es improrrogable. 

Art. 56.- La Suprema Corte de Justicia dará o negará la auto­
rización, según lo que proceda. 

Si se concediere, se obrará con arreglo a los artículos 354, 
355, 356, 357, 358, 359, 360, 361 y 362 del C6digo de Procedimien­
to Civil. 

SECCION TERCERA 

De la intervenci6n. 

Art. 57 .- •roda persona interesada en intervenir en un recurso 
de casación, deberá depositar en la secretaría de la Suprema Corte 
de Justicia, por medio de abogado constituído, un escrito que con­
tenga sus conclusiones. 

Art. 58.- El escrito de la parte interviniente se pasará al 
Procurador General de la República, quien deberá dictaminar en el 
t,rmino de ocho días. 

Art. 59.- La Suprema Corte de Justicia decidirá, si fuere po­
sible, que la demanda en intervención se una a la demarrla princi­
pal. La sentencia que así lo ordene, será notificada a los aboga­
dos de todas las partes, y dentro de los tres días de la notifica­
ci6n, se depositará el original de ésta en secretaría, con todos 
los documentos justificativos. De no hacerse así, la sentencia se 
tendrá como si no hubiere sido pronunciada, y se procederá a fallar 
sobre la demanda principal. 

Art. '60.- La parte que no creyere procedente la intervenci6n, 
deberá notificarlo a la parte interviniente, dentro de los tres días 
de la notificación que se le hubiere hecho. 

La Suprema Corte de Justicia decidirá, con vista de las conclu­
siones de la parte oponente, de la otra parte, y del ministerio pú­
blico. 

Si no hubiere oposición, se procederá a la instrucción del a­
sunto en lo que atañe a la parte interviniente, de igual manera 
que con respecto a las demás partes, quienes deberán depositar sus 
memoriales y documentos justificativos en secretaría, sin que les 
sea permitido hacer ninguna notificación. 

Art. 61.- La intervención no podrá retardar el fallo del asun­
to principal, si ya se hallare en estado. 

Art. 6,.- En materia penal, sólo pueden intervenir, la parte 
civil, o la persona civilmente responsable, cuando tuvieren interés, 
y hubieren figurado en la sentencia que es objeto del recurso. En 
esta materia la intervención podrá hacerse por simples conclusiones 
de audiencia. 
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CAPITULO V 

De la casación en interés de 
la ley y ~or exceso de poder. 

Art. 63.- El Frocurador General de la República puede interpo­
ner el recurso de casación en interés de la ley, contra toda senten­
cia dictada en última instancia, en materia civil, comercial o penal, 
en la cual se hubiere violado la ley, siempre ue las artes intere­
sadas no hayan recurrido a la casación en tiempo hábil • 

. ine;una parte se prevalecerá del fallo de casación que r,ronun­
cie la Suprema Corte de Justicia, en este caso. 

Art. 64.- El Procurador General de la República puede recurrir 
también en casación, contra toda sentencia viciada de exceso de po­
der, antes de vencidos los plazos de la ley ~ara que las partes in­
teresadas hagan uso de sus derechos, o dentro del año de dictado el 

- fallo. 

Para los efectos de los artículos anteriores, los Procuradores 
Generales de las Cortes de Apelación y los Procuradores Fiscales re­
mitirán al Procurador General de la rlepública, una copia certifica­
da de toda sentencia en último recurso, dictada por sus respectivos 
tribunales, dentro de los veinte días del pronunciamiento. Igual o­
bligación corresponde a los jueces de paz, cuando fallen en primera 
y última instancia. 

CAPI'l'ULO VI 

Disposiciones generales. 

Art. 65.- Toda parte que sucumba será condenada al pago de las 
costas. 

uin embargo, las costas podrán ser compensadas: 

1) En los casos del artículo 131 del Código de Procedimiento 
Civil; 

2) Cuando una sentencia fuere casada exclusivamente por un me­
dio suplido de oficio por la Suprema Corte de Justicia; y 

3) Cuando una sentencia fuere casada por falta de base legal, 
falta o insuficiencia de motivos, desnaturalización de los hechos o 
por cualquiera otra violación de las reglas procesales cuyo cumpli­
miento esté a cargo de los jueces. 

El artículo 133 del Código de Procedimiento Civil es aplicable 
en materia de casación. 

Art. 66.- Todos los plazos establecidos en la presente ley, en 
favor de las partes, son francos. Si el Último día del plazo, es fes­
tivo, se prorrogará el plazo hasta el día siguiente. Los meses se 
contarán según el calendario gregoriano. 

Art. 67.- Los plazos que establece el procedimiento de casación, 
y el t~rmino de la distancia, se calcularán del mismo modo que los 
fijados en las leyes de procedimiento. 

Art. 68.- Se reputan asuntos urgentes, las demandas del ministe­
rio público, los asuntos criminal es en los cuales se ha dictado una 
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pena aflictiva e infamante, y los que requieren celeridad. 

Art. 69.- Toda sentencia de casaci6n, será inscrita en los 
registros del tribunal que dictó la sentencia anulada, con la a­
notación correspondiente al margen de ella. 

Art. 70.- Toda sentencia de la Suprema Corte·de Justicia, en 
funciones de Corte de Casación, deberá contener los nombres de las 
partes, el objeto de la demanda, los motivos del fallo y el texto 
de la ley en la cual se basa dicho fallo. 

Art. 71.- La presente ley deroga y sustituye la Ley No. 4991 
de fecha 1~ de abril de 1911, modificada por la Ley No. 196 del 
14 de octubre de 1931 y por la Ley No. 295 del 30 de mayo de 1940. 

DADA, etc., etc •••.••...•....• 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

ART. 1.- Reproduce el artículo 1 de la ~ey vigente, pero con 

ligero cambio de redacción que ha tenido por objeto usar algunos 

términos más apropiados que los del texto vigente. 

ARTS. 2, 3 y 4.- Se reproducen sin alteración los mismos ar­

tículos de la Ley vigente. 

ART. 5.- El motivo de la reforma es darle un nuevo giro a la 

redacción del texto e introducir en él lo dispuesto por la Ley 

de Registro de Tierras en relación con la copia auténtica de la 

sentencia. 

ARTS. 6 y 7.- Tiene por objeto la modificación de estos artícu­

los designar con el nombre de ºautorización para emplazar", el lla­

mado auto de admisión en la Ley actual, por ser aquella expresión 

más adecuada, teniendo cuidado además de establecer en los mismos 

textos, que las formalidades del emplazamiento son también exigi­

das a pena de nulidad, de manera que los textos se basten a ellos 

mismos. 

ARTS. 8 y 9.- Se persigue con la modificación de estos artícu­

los darles una denominación jurídica más propia a las partes en 

el recurso, y además, aclarar los términos de sus textos. Se ha 

dividido el artículo 9 vigente en dos artículos del proyecto, los 

números 9 y 10. 

ARTS. 10, 11 y 12 de la Ley vigente.- Han sido suprimidos por 

el proyecto con el fin de que el relato sea eliminado, por razones 

de celeridad en la solución de los asuntos, y porque además, cier­

tos medios de casación que son invocados frecuentemente contra las 

sentencias impugnadas, tales como el de la desnaturalización de 

los hechos de la causa, obligan a los jueces a fallar no por la 
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relación sino por el examen de las piezas del expediente. El ar­

tículo 12 vigente se suprime para dejar a la Corte la determina­

ci6n, con la aplicación del derecho común, de cuando se repute 

en estado un asunto. 

ART. 13 de la Ley vigente.- Ha sido suprimido en el proyecto 

por las mismas razones que los artículos 10 y 11, por referirse 

al relato y en interés de la celeridad de los recursos. 

ART. 11 del proyecto.- La nueva redacción del artículo 11 tie­

ne por objeto adaptar las disposiciones del artículo 14 ·de la Ley 

vigente a las modificaciones y supresiones relativas a la elimina­

ción del relato. 

ART~ 12 del proyecto.- Con la reforma introducida por este ar­

tículo se ha querido refundir el contenido del texto actual con la 

modificación introducida por la Ley No. 1196 del 14 de octubre de 

1931 y hacer de los misnos un sólo texto, procurando, por lo demás, 

establecer garantías tanto en favor del recurrente como del recu­

rrido. 

ART. 13 del proyecto (equivalente al 16 de la Ley vigente).- El 

motivo de la reforma es permitir que el auto de fijación de audien­

cia pueda ser notificado por carta certificada del secretario y no 

necesariamente por un alguacil. Se ha considerado que con esta 

disposición se le daría mayor celeridad al procedimiento de casa-
. , cion. 

ARTS. 14, 15 y 16 del proyecto (equivalentes a los 17, 18 y 19 

vigentes).- Se trata de adaptar sus textos a las modificaciones 

propuestas en los artículos anteriores. 

ART. 17 del proyecto {equivalente al 20 vigente).- El proyecto 



tiende a adaptarlo a las modificaciones propuestas y a precisar 

que la sentencia que intervenga en este caso no estará sujeta a 
. . , oposicion. 

ART. 18 del proyecto (equivalente al 21 vigente).- Se le dá una 

redacción para suprimir expresiones innecesarias. 

ART. 19 . del proyecto.- Viene a sustituir el artículo 22 vigen­

te, sin alteración. 

ART. 23 de la Ley vigente.- Queda suprimido, pero se reproduce 

el texto más adelante porque regula una materia concerniente no 

sólo a la casación en materia civil y comercial, sino también en 

materia penal. Viene a ser el artículo 70 en el proyecto. 

ART. 20 del proyecto (equivalente al 24 vigente).- Se completa 

el texto haciendo referencia a las disposiciones del artículo 136 

de la Ley de Hegistro de Tierras, el cual reglamenta _la casación 

con envío de las sentencias dictadas por el Tribunal de Tierras. 

ARTS. 21, 22, 23 y 24 del proyecto.- Reproducen sin alteración 

los textos de los artículos 25, 26, 27 y 28 vigentes. 

ART. 25 del proyecto (equivalente al 29 vigente).- Se le dá al 

texto, en su párrafo in fine, una redacción más exacta desde el 

punto de vista jurídico. 

ARTS. 26 y 27 del proyecto.- Reproducen sin alteración los tex­

tos de los artículos 30 y 31 vigentes. 

ART. 28 del proyecto (equivalente al 32 vigente).- Este artícu­

lo, tal como rige, contiene una aplicación particular del princi­

pio conocido bajo el nombre de ''teoría de la pena justificada". En 

el texto propuesto se le ha dado a su redacción la fórmula adopta­

da por la jurisprudencia para expresar las consecuencias de ese 

principio. 

ARTS. 29, 30 y 31 del proyecto.- Reproducen sin alteración los 
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artículos 33, 34 y 35 vigentes. 

ART. 32 del proyecto (equivalente al 36 vigente}.- Se le dá 

una redacción más correcta desde el punto de vista gramatical. 

ART.33 del proyecto (equivalente al 37 vigente).- El objeto de 

la reforma es precisar que la declaración del recurso puede ser 

hecha por un abogado cualquiera, en representación de la parte re­

currente, aun en el caso de que no haya sido abogado en la causa. 

ARTS. 34 y 35 (equivalentes a los 38 y 39 vigentes).- Reprodu­

cen sin alteración los textos de los artículos 38 y 39 vigentes. 

ART. 36 del proyecto (equivalente al 40 vigente).- Tiene por 

objeto la reforma propuesta reenviar la parte in fine a la Ley de 

la materia, ésto es, a la Ley sobre Libertad Provisional bajo Fian­

za, por ser la que rige actualmente. 

ART. 37 del proyecto (equivalente al 41 vigente).- El motivo de 

la reforma es darle al texto mayor claridad y obligar a los funcio­

narios del Ministerio Público cuarrlo hayan impugnado una sentencia, 

a presentar el memorial de casación, si no han indicado los medios 

al hacer la declaración de su recurso, toda vez que es ésta una dis­

posición de favor, en previsión de la ignorancia de las partes, con­

dición que no se aviene a la capacidad exigida a los representan­

tes del Ministerio Público. Se han incluído también en este texto 

del proyecto los párrafos 2 y 3 del artículo 43 vigente, por ser 

más 16gico el sitio, precisando que todas las partes pueden enviar 

a la Suprema Corte de Justicia los documentos indicados en dicho 

artículo y significando que la parte civil y la persona civilmente 

responsable no pueden hacer uso del beneficio que se les acuerda 

sin el ministerio de un abogado. 

ARTS. 38 y 39 del proyecto.- Reproducen los artículos 42 y 43 

vigentes, sin alteración alguna. 

ARTs. 40 y 41 del proyecto (equivalentes a los artículos 44 y 
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45 vigentes).- Con la modificación- de estos textos se persigue re­

glamentar en disposiciones autónomas, el procedimiento a seguir en 

la Suprema Corte de Justicia durante el período allí comrrendid:>, 

cuando se trata de un recur~o de casación en mteria penal y ajus­

tarlo todo a las modificaciones propuestas. 

ART. 42 del proyecto (equivalente al 46 vigente).- Bl texto de 

la Ley actual parece indicar en su parte in fine que sólo pueden 

ser presentados memoriales o aclaraciones tendentes a justificar 

las pretensiones de los recurrentes en casación, cuando en reali­

dad este derecho debe ser otorgado a los abogados de todas las par­

tes como lo dice el mismo texto en su parte inicial. 

ARTS. 43 al 57 del proyecto.- Reproducen, sin alteración, los 

artículos Nos. del 47 al 61 vigentes. 

ART. 58 del proyecto {equivalente al artículo 62 vigente).-

Se suprime todo lo referente al relato de acuerdo con la modifi­

cación señalada a este respecto en relación con textos anteriores. 

ARTS. 59 al 63 del proyecto.- Reproducen sin alteración las 

disposiciones de los artículos 63 al 67 vigentes. En ·el artículo 

6~ del proyecto se consigna, además, la jurisprudencia reciente 

relativa a las personas que pueden intervenir en $ateria penal. 

ART. 64 del proyecto (equivalente al 68 vigente).- Se ha modi­

ficado para darles a los Alcaldes la nueva designación legal de 

Jueces de Paz. 

ARTS. 69 y 70 de la Ley vigente.- Quedan suprimidos por tratar­

se de disposiciones transitorias que ya no pueden tener aplicación. 

ARTS. 65 al 69 del proyecto.- Como consecuencia de la supresión 

que se acaba de indicar, los artículos 71 al 75 vigentes, han veni­

do a ser los artículos No. 65 al 69 del proyecto. Es digna de espe­

cial mención la modificación substancial introducida en estos tex­

tos tendente a que las costas puedan ser compensadas en algunos ca­

sos en que es de justicia que la responsabilidad en cuanto a las 

costas no recaigp. exclusivamente en la parte perdidosa. 

ART. 70 del proyecto.- Reproduce, como hemos dicho antes, el 



artículo 23 vigente, en razón de que contiene disposiciones a­

plicables a toda clase de sentencias en casación, sea en mate­

ria civil, comercial o penal, y por consiguiente es este el si­

tio más apropiado para tal disposición. 

ART. 71 del proyecto.- Es la Última disposición del pro­

yecto y viene a reemplazar el artículo 76 vigente, entendién­

dose que, en lo sucesivo, de ser convertido en ley, sólo las 

disposiciones del proyecto serán aplicables al procedimiento 

de casación para asuntos civiles, comerciales y penales, ex­

ceptuándose, como es natural, cualesquiera otras disposicio­

nes para procedimientos de casaci6n de naturaleza especial, 

las cuales continuarán en vigor. 

on esos los moti vos que inspiran el proyecto de reforma de 

la Ley sobre Procedimiento de Casación sometido al Congreso Na­

cional por el mensaje al cual va anexa la presente exposición. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

3 

Señor Don 
ario Fermín Cabral, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de anto Domingo, 

23 de diciE!llbre de 1953. 

Vicepresidente del Senado en funciones, 
Ciudad. 

Senor Vicepresidente: 

Tengo el honor de avisar a usted re­
cibo de su oficio o .1013 de f -cha 23 de diciembre en 
curso, con el cual r miti6 a esta Cillnara de Di:'._)uta.dos,el 
proy cto de ley sobre Procedimiento de Gasaci6n. 

Pláceme participarle que este asunto 
fu~ aprobado por la Cámara de Diputaaos, y lo remiti6 al 
Poder bjecutivo, para los fines constitucionales de lugar. 

Luy atentamente le saluda, 

~~ 
Juan . rce -1:~in~ 

Vicepreside - en funciones. 
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REPUBL!CA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

JO de diciembre, 1953 

Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cwnpleme informarle que la ley sobre 
Procedimiento de Casac· n, ha sido promulgada en fe-
cha 29 de diciembre curso, y registrada con el nú-
mero 3726. 
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am/pr 

' la Presidencia 
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nu vo io 

• 15.- asuntos entn ll dos l vis de conto ·dad al 

i oripoi6n el rol de audi noi • En seguid, los 

te le J:4n u conolusione, pudiendo d P.O tar, ad a, 

t s de plia i6n us ioa de d f nse., de los cual s l l 

notificados la J: rte contraria no .meno de ocho dfas 

ud · e i , 1 lo d 1 eounid n cualquier =, ... .,,~,,...to an rior 

, 1 Proc r dor Gen ral e la R p'dblioo, le 
I 

oonolusio s d dict n. 
" 

Art. 16.- El eurritio pu d oponers la jec ci6n d la enten-

ci en d ~ oto, en el pl zo d o ho di a oo tar d aquel en que le fué 

do ·cilio. Al ef; oto deberá haoer por me­

cw.,,Hado o i ído l bogado del recurrente, ofreouú .nos 

d l s cos a, ju tific por do aprob do por el Presidente. 

o de qu curre t reh re oept r lo ofrec· ientos, el 

co ignarlos en S aretarfa, y• con · sta del l'e 

oibo exp dido por l S ore" rio, Supre Co e de Justicia utorizará 

ourrido je r 1 reour o d opo ic · 6 • En est ca o, e ig\ alm.ent 

do 1 recurrente haya o ado el of:reciilliento de ' s costes, el re­

nt • , l .1.azo e ocho te.e con do de la 

ofrecimi ntos o d u ori oi6n c)ad p r 

Cort d luatioi • ·el ri l oont nti o de su~ edio de opo-

o d ~si t r4 · n S · 01 taría en l oot a igui.ente. La rt s 

•a, prod: ,ir y no i ic los soritos :previs os en l arttou­

lo 8, u.y original a ren dep sit dos en S cret r!a. 

D pu6 d e ot o el dep6 ito en S creta ta del escrito de o o-

ici6n d l re 

olicit r 1 die 

·do, e proo e , e nfo lo dispone el rtfoulo l, ª 

en del í tr do Procurador n ral d l Rep-dblica_ 
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CASACIO 

Ju iei i pond . el envío del nto por ante l Tribunal 

o nooo ~ , y 1 

• 2 .- d encia, el tribunal ante cual e en te 

1 a.aun o, e t n en to o l reglas del rocedi · n o. 

CAP fULO III 

teri crimi 
impl polio!a • 

t 

• 22.~ l?u den ped1 1 o ci~n e 

rte civil, y 1 

n ne , el oond nado, 

ersone.s ei ilmente spo a-

bl , egún la di po ioione ea ah euidas s adelante • 

• 23.- C do l cuando ya sido oond nado y hubiere violaci n 

de las or.maJ:dad preaerit s r 1 ley a pena. de 

nulid , a n l echa ante l tri u dict 1 sent n 

ci, mi ci • dicha · si n o violaoi<Sn d lugar, a di 

ligencia d l rte oo nad , e ministerio p blieo, de la parte oi"vil 1 

o del 

h bi re 

raona ivi.lm nt, responsables, a l 

s 1 • o. e lo e os 

i .o o rehusado pronunci r, -

e ivil, o d la 

oon re oto a uno 

-.u.uoi6n de la entenci. 

. vte ci ; 2o.- Cu ndo se 

uno o varios pedí 

rs na eivi nte re pon 

co, hubieren ·ao por objeto el ejero1 ioée una t culta o un dere-

cho oto d Fºr l y, un t d l formalidad o ej ouoi6n 

p ida o requerid, 1 p d lida; 

Jo· ..... Cua o 1 entenc · no h _ s:i.do dada por l n'WD.ero de jueoe que p s• 

eri la 1 y. o :por juece que no han isti o to s l s audienci s v 

l oau ; 4o.- Cuando la a nt ncía no e hubiere pronunoiade pdb ic ente 

y 5o.- C o t noia no oont nga los otivo. 

• 24.- 1 ~ curso d ~ rte ~ivil 6lo pu de v r~ar b ~ s1 
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